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Sin perjuicio de ello, a tenor de lo establecido en el artículo 171.3 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de 
marzo, la interposición de dicho recurso no suspenderá por sí sola la efectividad del acto o Acuerdo impugnado.

Saldón, a fecha de firma electrónica.

Núm. 2025-1663

ALCORISA

CONVOCATORIA DE SUBVENCIONES, EN RÉGIMEN DE CONCURRENCIA COMPETITIVA, DESTINADAS 
A ENTIDADES SIN ÁNIMO DE LUCRO PARA EL DESARROLLO DE PROYECTOS QUE COADYUVEN O COM-
PLEMENTEN LAS COMPETENCIAS Y ACTIVIDADES MUNICIPALES, 2025; BDNS(Identif.): 833811.

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, Gene-
ral de Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria cuyo texto completo puede consultarse en la Base 
de Datos Nacional de Subvenciones (https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/833811)

PRIMERO. Objeto:
El objeto de esta convocatoria es la regulación de la concesión de subvenciones, en régimen de concurrencia 

competitiva, dentro de los límites establecidos en el presupuesto municipal, correspondiente al ejercicio de 2025, 
a través de la Concejalía de Economía Hacienda y Empleo del Ayuntamiento de Alcorisa, destinadas a Entida-
des, Asociaciones y Fundaciones, sin ánimo de lucro, que tengan como finalidad la ejecución de proyectos y acti-
vidades relacionados con ámbitos de Igualdad, Bienestar social, Mayores, Educación, Juventud e Infancia, Medio 
Ambiente, Cultura, Turismo, Empleo, Comercio, Participación Ciudadana, Salud y Consumo, que se realicen en 
el municipio de Alcorisa del 1 de enero de 2025 al 30 de noviembre de 2025.

SEGUNDO. Beneficiarios:
Pueden ser beneficiarios de estas subvenciones las entidades que teniendo su domicilio social en Alcorisa, 

realicen desde el 1 de enero al 30 de noviembre de 2025 actividades subvencionables según esta convocatoria y, 
adicionalmente cumplan con los siguientes requisitos:

- Estar inscritas en el Registro de Asociaciones del Ayuntamiento de Alcorisa y en el de la Comunidad Autóno-
ma de Aragón o en el Registro del Ministerio del Interior en la fecha de publicación de esta convocatoria.

- Tener su domicilio social y realizar las actividades objeto de subvención en el ámbito territorial del Municipio 
de Alcorisa.

- Deberá constar fehacientemente en sus estatutos que carecen de ánimo de lucro.
- Cada entidad sólo podrá presentar una única solicitud; en caso de ser varias se le comunicará para que elija 

el más adecuado o se elegirá de oficio.
- Tener entre los fines de sus estatutos objetivos acordes con los de la presente convocatoria.
- Que se encuentren al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias (Agencia Estatal de Admi-

nistración Tributaria) y frente a la Seguridad Social (Tesorería General de la Seguridad Social), y asimismo no te-
ner deuda pendiente de pago con el Ayuntamiento de Alcorisa.

- Que en la asociación no concurra ninguna de las circunstancias a que hace referencia el artículo 13 de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, que impiden obtener la condición de beneficiario de 
la subvención. Se excluye a las asociaciones que reciban subvención del Ayuntamiento de Alcorisa a través de 
un convenio o de una subvención nominativa contemplada en el presupuesto municipal o a través de cualquier 
otro instrumento que conlleve la aportación de fondos municipales para la misma finalidad u objeto que contem-
pla esta convocatoria.

TERCERO. Bases reguladores
Ordenanza Reguladora de Subvenciones del Ayuntamiento de Alcorisa.

CUARTO. Cuantía:
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Los fondos destinados a la financiación de las subvenciones reguladas en esta convocatoria serán los corres-
pondientes a la aplicación presupuestaria 9200.48000 del Presupuesto Municipal, por un importe de 23.000€. Se 
podrá financiar hasta el 100% de las actividades subvencionables y hasta un máximo de 2.000 euros.

QUINTO. Plazo de presentación:
El plazo para la presentación de solicitudes será de 15 días hábiles, contados a partir del siguiente al de publi-

cación del extracto de la convocatoria en el Boletín Oficial de Teruel.
El incumplimiento del plazo establecido determinará automáticamente la exclusión de la solicitud. Será objeto 

de publicidad en la Base de Datos Nacional de Subvenciones tal y como determina el artículo 18 de la LGS
La presentación de la documentación se realizará a través de:
- Registro Electrónico del Ayuntamiento de Alcorisa.
- Por cualquiera de los medios previstos en el art. 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 

Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

SEXTO. Justificación:
Para percibir la subvención será necesario presentar al Ayuntamiento de Alcorisa, hasta el día 30 de noviem-

bre de 2025.

Alcorisa, a 19 de mayo de 2025.- El Alcalde, D. Miguel Iranzo Hernández. Documento firmado electrónicamen-
te.

Núm. 2025-1665

ALCORISA

CONVOCATORIA SUBVENCIONES EN RÉGIMEN DE CONCURRENCIA COMPETITIVA DIRIGIDA A ENTI-
DADES DEPORTIVAS SIN ÁNIMO DE LUCRO Y CLUBES DEPORTIVOS DESTINADAS AL FOMENTO Y APO-
YO A LA REALIZACIÓN DE ACTIVIDADES FÍSICAS Y DEPORTIVAS A REALIZAR DURANTE EL EJERCICIO 
2025; BDNS(Identif.): 833523.

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, Gene-
ral de Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria cuyo texto completo puede consultarse en la Base 
de Datos Nacional de Subvenciones (https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/833523)

Primero. Beneficiarios:
Pueden ser beneficiarios de estas subvenciones las entidades que teniendo su domicilio social en Alcorisa, 

realicen desde el 1 de enero al 30 de noviembre de 2025 actividades subvencionables según esta convocatoria y, 
adicionalmente cumplan con los siguientes requisitos:

1. Asociaciones o Entidades sin ánimo de lucro, legalmente constituidas, con domicilio social en el municipio 
de Alcorisa, que se encuentren inscritas en el Registro municipal de Asociaciones vecinales. En caso de Asocia-
ciones o Entidades en vías de constitución, podrán beneficiarse si ya tienen aprobados y registrados sus Estatu-
tos en el Registro de Asociaciones de la Comunidad Autónoma y presentan un avance del programa de actua-
ción que pretendan desarrollar.

2. Practicar alguna actividad deportiva de las modalidades oficialmente reconocidas que se desarrollen por al -
guna federación deportiva aragonesa o española.

3. No estar incursos en alguna de las causas contempladas en el artículo 13.2 y 3 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones, a cuyo efecto se suscribirá declaración responsable.

4. Mantener los anteriores requisitos, al menos, hasta la fecha de justificación del gasto.

Quedan excluidos de la presente convocatoria los clubes o asociaciones deportivas que han suscrito un Con-
venio de colaboración específico con el Ayuntamiento de Alcorisa durante el ejercicio 2025.


